
 

 

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

VIII DIRECCIÓN REGIONAL CONCEPCIÓN 

DEPARTAMENTO PLATAFORMA DE ATENCIÓN Y ASISTENCIA 

77311032538 

ORD. N° 77311004626 

ANT. SOLICITUD DE FECHA 15-04-2011 

MAT. LA QUE INDICA 

 

CONCEPCION, 16/05/2011 

 

 

DE:  DIRECTOR REGIONAL 

PARA: PATRICIA ANGELICA EGAÑA GACHON PUB RESTAURANTE DISCOTECA E.I.R.L., 

RUT N° 76.040.153-6 

 
Se ha recibido en esta Dirección Regional, presentación del rubro mediante el cual se solicita 
pronunciamiento de este Servicio, respecto al más adecuado registro de ventas ( emisión de boletas) en 
local cuyo horario de funcionamiento abarca horas de la madrugada. 
 
Al respecto, cabe señalar en primer término que, de acuerdo con las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes los documentos en cuestión deben ser emitidos en la oportunidad establecida en 
el artículo 55° del D.L. N° 825 de 1974, cumpliendo con los requisitos señalados en el artículo 69° del 
Reglamento de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, el que se encuentra contenido en el 
Decreto N° 55 de Hacienda, de 1975. 
 
De acuerdo con las disposiciones legales antes indicadas, sólo cabe confirmar lo señalado en su 
presentación, en cuanto a que las boletas que se emiten, en el segundo turno, a patir de las 00.00 horas 
al cierre, deben ser emitidas con la fecha correspondiente al día calendario siguiente al del inicio del turno, 
independientemente de la forma de pago. 
 
 

Saluda a Ud., 
 
 
 
 

SERGIO AMADOR FLORES GUTIERREZ 

DIRECTOR REGIONAL 

 

 

 

RCV/AMF/RMV 

Distribución 

-EXPEDIENTE 

-DEPTO. PLATAFORMA DE ATENCION Y ASISTENCIA 

-SRA. PATRICIA ANGELICA EGAÑA GACHON/POR 

-PATRICIA ANGELICA EGAÑA GACHON PUB, RESTAURANTE, DISCOTECA E.I.R.L. 

-PLAZA ESPAÑA N° 512, DEPTO. 107, CONCEPCION 
 


